


































Acciones Implementadas del PDC. 
 

N° 
Identificador 

1 

Acción: Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. Corresponde a un biombo móvil, construido en "U" 
con placas OSB o terciado estructural de 15 mm Corresponde a un biombo 
móvil, construido en "U" con placas OSB o 
terciado estructural de 15 mm. más lana de vidrio de espesor de 120 mm. que 
se irá trasladando en etapa de obra gruesa, a medida que los equipos cambien 
de lugar según el proceso constructivo Cincelador 5KG. Esmeril Angular. Sierra 
Circular. La cantidad de biombos acústicos móviles será suficientes y 
necesarios para abarcar los distintos puntos de emisión identificados por el 
titular, en un funcionamiento simultáneo de éstos. Además, esta barrera debe 
tener una altura tal, que cubra al menos la herramienta y al trabajador que 
haga uso de ella. 

Evidencia de los costos asociados a la acción 
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Acción: Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor 
de ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en 
receptores cercanos. 

Evidencia de los costos asociados a la acción 

Incluido en otros indicadores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Evidencia Fotográfica(actualizar fotografías) 

 
 

Comentado [MAVM1]:  
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Acción: Otras medidas: Corresponde a semi cierre acústico constituido por placas OSB o terciado estructural de 15 
mm más lana vidrio de 120 mm. Esta medida se implementará para 3 fuentes emisoras de ruido: Formas de 
implementación: Generador eléctrico: Cierre semi completo en su perímetro y parte superior debido al 
acceso para reposición de combustible y salida de CO2.; Bomba de hormigón: Cierre semi completo en su 
perímetro y parte superior debido al acceso para reposición de combustible y salida de CO2.; Camión míxer: 
La ubicación del camión míxer en obra está ubicada en el lado sur del edificio. También al edificio se 
cerrarán los vanos cercanos con placas OSB o terciado estructural de 15 mm más lana vidrio de 120 mm 
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Acción: Otras medidas: cierre total de vanos de ventanas con placas OSB o terciado 
estructural de 15 mm más lana vidrio de 120 mm., instaladas en la etapa de 
TERMINACIONES. Esta medida se aplica a las siguientes fuentes emisoras de 
ruido: Aspiradora, Cincelador 5KG, Martillo Carpintero, Esmeril Angular, Pistola 
de fijación de impacto, Sierra Circular y Taladro rotomartillo. 

Evidencia de los costos asociados a la acción 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

  
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 



Evidencia Fotográfica Comentado [MAVM2]:  
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Acción: Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser superior a los 
10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para ser efectiva. 
Corresponde a paneles construidos con placa de terciado estructural de 15 mm más lana de 
vidrio de 120 mm, instaladas en etapa de OBRA GRUESA al borde de losa. Agregó que esta 
medida mitiga el ruido de siguientes fuentes emisoras de ruido: Cincelador 5Kg, Martillo 
carpintero, Compresor, Hidro-lavadora, Sonsa vibradora de alta frecuencia, Pistola de fijación de 
impacto, Soplador Inalámbrico. 

Evidencia de los costos asociados a la acción 

 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

Evidencia Fotográfica(actualizar fotografías) Comentado [MAVM3]:  
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Acción: Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. Corresponde a un cierre perimetral en todo el 
perímetro de la obra, construidas con placa OSB de 15 MM más lana mineral o 
de vidrio de 120 MM. Las pantallas deberán tener al menos 3 metros de altura 
y una cumbrera de 0,5 metros más". 

Evidencia de los costos asociados a la acción 

 

 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia Fotográfica Comentado [MAVM4]:  
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Acción: Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una 
medición de ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 
38/2011 del MMA. 
La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA), debidamente autorizada por la 
Superintendencia, conforme a la metodología establecida en el D.S. 
N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la 
infracción y mismas condiciones. En caso de no ser posible acceder a la 
ubicación de dichos receptores, la empresa ETFA realizará la medición en un 
punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los criterios 
establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA. 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será 
válida. 

Evidencia de los costos asociados a la acción 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Evidencia Fotográfica Comentado [MAVM5]:  



 

 


































































